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Ambato, 25 de Junio de 2017. 

Señora: 

BELIANI GABRIELA HINOJOSA SUAREZ 
Ciudad.- 

Cúmplame informarle que en Junta General Extraordinaria de la Compañía 
TRANSPORTADORES DE CEMENTO Y MERCADERIA, TRANSCEMER S$.A., 
celebrada el 25 de Junio de 2017, resolvió designar a Ud. Como presidenta de la misma 
por un período estatutario de 2 años. 

Sus atribuciones y deberes constan en el estatuto, detallados en el artículo 32. 
TRANSPORTADORES DE CEMENTO Y MERCADERIA, TRANSCEMER S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada el 11 de Julio del 2001 ante la Notaria 
Pública Primera del Cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón, bajo 451, el 10 de Septiembre del 2001. 

     

   

Atentamente, 

  

LUIS MARINO L'BRENA MEBINA 
GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía y me posesiono. 

Ambato, 25 de Junio del 2017. 

BELIANI GABR HINOJOSA SUAREZ 
Presidente. 

Nombre : BELIANI GABRIELA HINOJOSA SUAREZ 

Cu : 180374935.5 
Nacionalidad : Ecuatoriano 
Dirección : Calle Batalla de Pichincha y Villamil 

 



  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO..... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 6359 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/08/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 678 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTADORES DE CEMENTO Y MERCADERIA 

TRANSCEMER S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: HINOJOSA SUAREZ BELIANI GABRIELA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 1803749355 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

  
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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